
 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., miércoles 11 de mayo de 2022 

 

 

Expediente: 11001334204720160060500 

Demandante: Andrés Felipe Ruiz Rivera 

Apoderado: Dr. Daniel Ricardo Sánchez Torres 

Correo: danielsancheztorres@gmail.com   

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;  

mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co  

Ministerio 

Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia confirmatoria de fecha 30 de noviembre  de 2020, proferida por 

el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en cumplimiento 

a lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, modifica el 

artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

mailto:danielsancheztorres@gmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 30 de noviembre de 2020, del cuaderno 

principal, que revocó la sentencia del 15 de noviembre de 2019. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 
 
 

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Hair M 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., miércoles 11 de mayo de 2022 

 

 

Expediente: 11001334204720160076300 

Demandante: Juan Pablo Lopez Ballesteros 

Apoderado: Dr. Daniel Ricardo Sánchez Torres 

Correo: danielsancheztorres@gmail.com   

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;  

jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co   

Ministerio 

Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia confirmatoria de fecha 30 de abril de 2021, proferida por el 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en cumplimiento a 

lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, modifica el 

artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

mailto:danielsancheztorres@gmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 30 de abril de 2021, del cuaderno 

principal, que revocó la sentencia del 25 de agosto de 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 
 
 

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Hair M 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., miércoles 11 de mayo de 2022 

 

 

Expediente: 11001334204720170011500 

Demandante: Gonzalo Enrique Cardona Bedoya 

Apoderado: Dr. Daniel Ricardo Sánchez Torres 

Correo: danielsancheztorres@gmail.com   

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;  

jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co  

Ministerio 

Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia confirmatoria de fecha 30 de noviembre  de 2020, proferida por 

el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en cumplimiento 

a lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, modifica el 

artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

mailto:danielsancheztorres@gmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 30 de noviembre de 2020, del cuaderno 

principal, que revocó la sentencia del 29 de noviembre de 2019. 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 
 
 

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Hair M 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., miércoles 11 de mayo de 2022 

 

 

Expediente: 11001334204720170012300 

Demandante: Magda Tatiana Roa Polania 

Apoderado: Dr. Daniel Ricardo Sánchez Torres 

Correo: danielsancheztorres@gmail.com   

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;  

jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co   

Ministerio 

Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia confirmatoria de fecha 26 de marzo de 2021, proferida por el 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en cumplimiento a 

lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, modifica el 

artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

mailto:danielsancheztorres@gmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 26 de marzo de 2021, del cuaderno 

principal, que revocó la sentencia del 26 de agosto de 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 
 
 

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Hair M 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., miércoles 11 de mayo de 2022 

 

 

Expediente: 11001334204720170016600 

Demandante: Andrea Patricia Rodríguez Torres 

Apoderado: Dr. Daniel Ricardo Sánchez Torres 

Correo: danielsancheztorres@gmail.com   

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;  

jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co   

Ministerio 

Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia confirmatoria de fecha 30 de noviembre de 2020, proferida por 

el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en cumplimiento 

a lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, modifica el 

artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

mailto:danielsancheztorres@gmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 30 de noviembre de 2020, del cuaderno 

principal, que revocó la sentencia del 25 de agosto de 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 
 
 

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Hair M 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., miércoles 11 de mayo de 2022 

 

 

Expediente: 11001334204720170017700 

Demandante: Diego Francisco Mendivelso Pinzon 

Apoderado: Yolanda Leonor García Gil 

Correo: yoligar70@gmail.com     

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;  

jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co   

Ministerio 

Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia confirmatoria de fecha 30 de junio de 2021, proferida por el 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en cumplimiento a 

lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, modifica el 

artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

mailto:yoligar70@gmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 26 de marzo de 2021, del cuaderno 

principal, que revocó la sentencia del 17 de septiembre de 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 
 
 

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Hair M 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., miércoles 11 de mayo de 2022 

 

 

Expediente: 11001334204720170019800 

Demandante: Jonathan  Javier Rojas Acosta 

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;  

mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co   

Ministerio 

Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia confirmatoria de fecha 26 de marzo de 2021, proferida por el 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en cumplimiento a 

lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, modifica el 

artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 26 de marzo de 2021, del cuaderno 

principal, que revocó la sentencia del 8 de noviembre de 2019. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 
 
 

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Hair M 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., miércoles 11 de mayo de 2022 

 

 

Expediente: 11001334204720170029100 

Demandante: Zulma Janeth Alonso Duarte 

Apoderado: Ignacio Castellanos Anaya 

Correo: ancasconsultoria@gmail.com  

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;  

mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co    

Ministerio 

Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia confirmatoria de fecha 26 de marzo de 2021, proferida por el 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en cumplimiento a 

lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, modifica el 

artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

mailto:ancasconsultoria@gmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 26 de marzo de 2021, del cuaderno 

principal, que revocó la sentencia del 26 de agosto de 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 
 
 

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Hair M 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., miércoles 11 de mayo de 2022 

 

 

Expediente: 11001334204720170032700 

Demandante: Claribeth Aguilar Osorio 

Apoderado: Ignacio Castellanos Anaya 

Correo: ancasconsultoria@gmail.com  

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;  

mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co    

Ministerio 

Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia confirmatoria de fecha 30 de noviembre de 2020, proferida por 

el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en cumplimiento 

a lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, modifica el 

artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

mailto:ancasconsultoria@gmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 30 de noviembre de 2020, del cuaderno 

principal, que revocó la sentencia del 26 de agosto de 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 
 
 

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Hair M 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., miércoles 11 de mayo de 2022 

 

 

Expediente: 11001334204720170048300 

Demandante: Luis Oliver Gutierrez Moreno 

Apoderado: Ignacio Castellanos Anaya 

Correo: ancasconsultoria@gmail.com  

Demandado: Nación – Fiscalía General De La Nación 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; 

nancyy.moreno@fiscalia.gov.co   

Ministerio 

Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia confirmatoria de fecha 30 de septiembre de 2021, proferida por 

el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en cumplimiento 

a lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, modifica el 

artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

mailto:ancasconsultoria@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:nancyy.moreno@fiscalia.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 30 de septiembre de 2021, del cuaderno 

principal, que revocó la sentencia del 22 de octubre de 2018. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 
 
 

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Hair M 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., miércoles 11 de mayo de 2022 

 

 

Expediente: 11001334204720170056600 

Demandante: Diana Paola Flórez León 

Apoderado: En causa propia 

Correo: dianaporama@gmail.com; mrodriguez@aya.legal  

Demandado: Nación Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; 

mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co 

Ministerio 

Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia confirmatoria de fecha 31 de mayo de 2021, proferida por el 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en cumplimiento a 

lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, modifica el 

artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

mailto:dianaporama@gmail.com
mailto:mrodriguez@aya.legal
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 31 de mayo de 2021, del cuaderno 

principal, que confirmó la sentencia del 24 de septiembre de 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 
 
 

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Hair M 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., miércoles 11 de mayo de 2022 

 

 

Expediente: 11001334204720180021200 

Demandante: Jorge Uribe Diaz 

Apoderado: Angel Alberto Herrera Matias 

Correo: erreramatias@gmail.com  

Demandado: Nación – Fiscalía General De La Nación 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; 

luz.botero@fiscalia.gov.co   

Ministerio 

Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia confirmatoria de fecha 30 de noviembre de 2021, proferida por 

el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en cumplimiento 

a lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, modifica el 

artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

mailto:erreramatias@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:luz.botero@fiscalia.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 30 de noviembre de 2021, del cuaderno 

principal, que confirmó la sentencia del 24 de marzo de 2021. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 
 
 

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Hair M 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., miércoles 11 de mayo de 2022 

 

 

Expediente: 11001334204720180031600 

Demandante: Carlos Fernando Espinosa Rojas 

Apoderado: Dr. Nilson Arturo Vega Vásquez 

Correo: Joe_iuris84@hotmail.com  

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;  

mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co  

Ministerio 

Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia confirmatoria de fecha 30 de noviembre  de 2021, proferida por 

el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en cumplimiento 

a lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, modifica el 

artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

mailto:Joe_iuris84@hotmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 30 de noviembre de 2021, del cuaderno 

principal, que confirmó la sentencia del 24 de marzo de 2021. 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 
 
 

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Hair M 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., miércoles 11 de mayo de 2022 

 

 

Expediente: 11001334204720180041400 

Demandante: Jeny Carolina Leal 

Apoderado: Dr. Daniel Ricardo Sánchez Torres 

Correo: danielsancheztorres@gmail.com   

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;  

jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co  

Ministerio 

Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia confirmatoria de fecha 30 de noviembre  de 2020, proferida por 

el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en cumplimiento 

a lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, modifica el 

artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

mailto:danielsancheztorres@gmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 30 de noviembre de 2020, del cuaderno 

principal, que confirmó la sentencia del 25 de agosto de 2020. 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 
 
 

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Hair M 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., miércoles 11 de mayo de 2022 

 

 

Expediente: 11001334204720190001200 

Demandante: Maria Patricia Restrepo Fierro 

Apoderado: Dr. Wilson Henry Rojas Piñeros 

Correo: wilson.rojas10@hotmail.com    

Demandado: Nación – Fiscalía General De La Nación 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; 

angelica.linan@fiscalia.gov.co  

Ministerio 

Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia confirmatoria de fecha 30 de julio de 2021, proferida por el 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en cumplimiento a 

lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, modifica el 

artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

mailto:wilson.rojas10@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:angelica.linan@fiscalia.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 30 de julio de 2021, del cuaderno principal, 

que confirmó la sentencia del 22 de septiembre de 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 
 
 

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Hair M 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., miércoles 11 de mayo de 2022 

 

 

Expediente: 11001334204720190002200 

Demandante: Carolina Guaneme Donoso 

Apoderado: Dr. Hugo Darío Cantillo 

Correo: rmasociadossas@outlook.com      

Demandado: Nación – Fiscalía General De La Nación 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; 

angelica.linan@fiscalia.gov.co  

Ministerio 

Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia confirmatoria de fecha 30 de abril de 2021, proferida por el 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en cumplimiento a 

lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, modifica el 

artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

mailto:rmasociadossas@outlook.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:angelica.linan@fiscalia.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 30 de abril de 2021, del cuaderno 

principal, que confirmó la sentencia del 22 de septiembre de 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 
 
 

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Hair M 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., miércoles 11 de mayo de 2022 

 

 

Expediente: 11001334204720190002500 

Demandante: Alexandra Pinzon Sanchez 

Apoderado: Ana María Segura Andrade 

Correo: anamar_se@hotmail.com      

Demandado: Nación – Fiscalía General De La Nación 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; 

angelica.linan@fiscalia.gov.co  

Ministerio 

Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia confirmatoria de fecha 30 de abril de 2021, proferida por el 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en cumplimiento a 

lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, modifica el 

artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:angelica.linan@fiscalia.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 30 de abril de 2021, del cuaderno 

principal, que confirmó la sentencia del 22 de septiembre de 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 
 
 

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Hair M 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., miércoles 11 de mayo de 2022 

 

 

Expediente: 11001334204720190007500 

Demandante: Stiven David Jimenez Murillo 

Apoderado: Dr. Daniel Ricardo Sánchez Torres 

Correo: danielsancheztorres@gmail.com   

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;  

jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co  

Ministerio 

Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia confirmatoria de fecha 26 de marzo  de 2021, proferida por el 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en cumplimiento a 

lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, modifica el 

artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

mailto:danielsancheztorres@gmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 26 de marzo de 2021, del cuaderno 

principal, que confirmó la sentencia del 25 de agosto de 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 
 
 

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Hair M 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., miércoles 11 de mayo de 2022 

 

 

Expediente: 11001334204720190014700 

Demandante: Cledi Judith Guzmán Ramirez 

Apoderado: Yolanda Leonor García Gil 

Correo: yoligar70@gmail.com  

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;  

mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co  

Ministerio 

Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia confirmatoria de fecha 30 de noviembre  de 2020, proferida por 

el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en cumplimiento 

a lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, modifica el 

artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

mailto:yoligar70@gmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 30 de noviembre de 2020, del cuaderno 

principal, que confirmó la sentencia del 26 de agosto de 2020. 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 
 
 

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Hair M 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., miércoles 11 de mayo de 2022 

 

 

Expediente: 11001334204720190015600 

Demandante: Nina Puentes Mora 

Apoderado: Dr. Daniel Ricardo Sánchez Torres 

Correo: danielsancheztorres@gmail.com   

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;  

jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co  

Ministerio 

Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia confirmatoria de fecha 26 de marzo de 2021, proferida por el 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en cumplimiento a 

lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, modifica el 

artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

mailto:danielsancheztorres@gmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 26 de marzo de 2021, del cuaderno 

principal, que confirmó la sentencia del 25 de agosto de 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 
 
 

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Hair M 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., miércoles 11 de mayo de 2022 

 

 

Expediente: 11001334204720190017500 

Demandante: Erika Natalia Melo 

Apoderado: Dr. Daniel Ricardo Sánchez Torres 

Correo: danielsancheztorres@gmail.com   

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co;  

jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co  

Ministerio 

Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia confirmatoria de fecha 30 de julio  de 2021, proferida por el 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en cumplimiento a 

lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, modifica el 

artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

mailto:danielsancheztorres@gmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 30 de julio de 2021, del cuaderno principal, 

que confirmó la sentencia del 20 de octubre de 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 
 
 

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Hair M 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., miércoles 11 de mayo de 2022 

 

 

Expediente: 11001334204720190023500 

Demandante: Sandra Paola Gomez Piza 

Apoderado: Saudí Stella Lopez 

Correo: toscanasaudi@yahoo.es  

Demandado: Nación – Fiscalía General De La Nación 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; 

angelica.linan@fiscalia.gov.co  

Ministerio 

Público: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

 
 
CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia confirmatoria de fecha 31 de agosto de 2021, proferida por el 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en cumplimiento a 

lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, modifica el 

artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

mailto:toscanasaudi@yahoo.es
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:angelica.linan@fiscalia.gov.co
mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co


SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 31 de agosto de 2021, del cuaderno 

principal, que confirmó la sentencia del 05 de octubre de 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 
 
 

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Hair M 


